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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

TRUST CONTROL — INTERNATIONAL 

AS 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día dos de diciembre del dos mil cuatro, ante mí, Doctor 

SEGUNDO IVOLE ZURITA LOA mppmptaro Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, pa sus propios derectiósz an ROBLES MANCHENO 

soltera, ejegativa SHAROR, RUBLES>: poo mogada las 
    

ÓR pola y y entera libertad bs 

para su otor gomiepto 

MINUTA: "SEÑOR NO 
al 

que, son del tenor siguiente: 

en el Registro-4de Escrituras 

onistitución de “una Sociedad 

Anónima, que se aora usulas siguientes, PRIMERA: 

PERSONAS ( QUE mu Sd mE 

ranifiestañ. Bapresamente su xo, je constítuir la saciedad Anónima que 

se denominará“ eusT CONTF INTERNATLOÑAL SA. TCEE.,; las 

señoritas: AMY ROBLES MANCHENO, A AHaRON ROBLES MANCHENO. Todas 

por sus propios derechos, domiciliadas en la ciudad de Guayaquil y de 

“ta cele ación este contrato y 
A a 

racionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por     
Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOSS SA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA TRUST CONTROL INTER! 
.7 1 y 

 



SÁ. TCEE.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en esta 

ciudad la Compañia que se denominará: TRUST CONTROL INTERNATIONAL 

S.A. TCEE., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La 

Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación de 

productos químicos, farmacéuticos y afines, asi como también de repuestos 

partes y piezas de automotores equipos pesados y camineros. Reparación de 

Contenedores tanto para'carga refrigerada como para carga no refrigerada. 

C
h
 

También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, así como grupos y 

emas de generación eléctrica, equipos, materiales, repuestos, accesorios Y 

cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones electricas; 

turbinas, motores de combustión interna incluyendo repuestos y accesorios, 

toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones 

para maquinarias y fmás equipos mecánicos; toda clase de vehículos 

automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, asi como también al alquiler 

de toda clase de vehiculo, asi como a dar servicio de mantenimiento, 

abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica y/o electrica de 

automotores de equipos pesados y camioneros, enderezada y pintada de los 

mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos yfo herramientas 

para taller mecánico; toda clase de productos plásticos para uso domésticos, 

industrial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; 

máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máguinas fotocopiadoras; 

ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos,     

    

y O 

AN las materias primas que la componen; equipos de imprenta 
a o » Ez AA, 

uestad, 89 como de su materia prima xa ipulpa, tinta, etcéter 

ves, hefébpteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos
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vo gartes: de aparatos electricos. ariculos de ceramica, articulos de La 
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instrumentos de música, madera en tadas sus modalidades procesadas Y más 

actividades conexas asi como Lembien la prestación de servicios de estiba 

desestiba, ajmacenamiento 

O
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 artículos conexos en da! 

   agua de mesa, purificación, Tiltración. 

cuero, telas; productos cuímicos, materia activa o compuestos, dara la fama 

veterinaria, y/o humanas, profilactica o curativas en todas sus formas + 

7 
aplicaciones; de pieles, -pinturas; barnices y. lacas,: -productos de hierro y acero, 

  

papelería y útiles de oficina, artículos de bazar. y perfumeria, productos de 

confitería, pr oductos de. vidrio y |, aparatos de relojería, sus. partes Y 

  

     

      

    
   

accesorios; también ténidró por: objeta: prestas servicios de expedición y 

recepción de cartás, táfj | 

corráo, y de toda! clas g 

, raductos elabdfados del origen agropecuario, avícola e 

as, paquetes postales'y otros servicios similares de 

p productos ; alimentipios por cuenta propia o de 

tercéfs, de insurnos 

industéfal : de product 

metalmécánica Nr “textis 

industriales” eléc tricos; fabritación Y comercialización de alimentos 

salanceados parg “animales en genera al; importación y exportación de materia 

arima de crocuctos de cualguier tipo, variedad y estado: tambien se dedicará ai 

     

  

rar de terceros; fietamiento + 

operación de agenciamiento y representación se biques. Compañias 

conen impartación distribyunións SS 
e 

a LOSA TIA A UNO : 

eri : Da doo a TER EE A Calo TEA 
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vituallas Y equipos para bugues, asi como de repuestos y accesorios. 5e podrá 

degicar tambien al agenciamiento y%o representación de Empresas o Compañias 

“omerciales w/o Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar eñ 

privatización o conseciones Fortuaria; Á la consolidación y desconsolidación 

dec y tramites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en varamientos 

  

en caliaduras, incendios, remolques, transportes marítimos y fluvial y 

turízticos; asi mismo a la prestación de servicios portuarios tales como: 

arrendamientos de cabezales, montacarga, estribas, avituallamientos a los pl
e 

cuques, provisionamiento de YÍVeres, guardianiía a bordo, transportes de 

fipulaciones abastecimientos de agua, combustibles, tripulación documentada 

v medios para mantenimiento y limpieza a bordo de los buques y gastos de 

escala en los puertos ecuatorianos; y aduaneros; también a la construcción de 

barcos; también se dedicará a la investigación, exploración y explotación de 

aga clase de objetos de metales y objetos preciosos que se encuentran en el 

inpoo sel mar, productos del hundimiento de galeones, barcos y toda clase de 

embarcaciones de la cual la compañia utilizará tecnologías modernas para 

parar su objetivo, protección y cuidado; bi también se dedicará a venta, 

compra, distribución de materiales para la-construcción, además se dedicará a 

13 construce ión de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios e industriales, redes de agua potable, redes de aguas servidas, 

rejesz de agua lluvia; El diseño, construcción, planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; Ál 

trapajo de provectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exterióres; 4 la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, 

    

  

onstrucción, mantenimiento, estudio y 

eléctricas e hidroeléctricos, asi como de obras 

cas, puertos, aeropuertos, 
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o         

metal mecánicas, podra importar, comprar o arrendar maquinaria liviana Y 

pesada para la construcción; también sa la señalización de carreteras, caminos 

¿ calles de ciudades a nivel provincial y nacional; e) A la intermediación del 

transporte por medía de personas naturales 0 jurídicas debidamente 

autorizadas por Jos organismos competentes; ch) También tendrá por objeto 

dedicarse a la comercialización y producción de productos del mar; además a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bisacuáticas mediante la 

instalación de laboratorios. A la actividad pesquera en todas sus fases tales 

como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies 

ticacuálicas en Jos inercados internos y externos. AÁdguirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial 

para que empeque, envasamiento 0 cualquier otra forma para ta 

     

   

  

   

comercialización de los productos, del. E ), ¿ES mpraventa, corretaje, 

administración, permuta, * TOt: Ación, arrendamiento y 

; explotación agraria y 
4 anticresis de bienes inmuebles Urbanos y fúfales 

tos; como los de-terceros; e) 

| agropecuarios, industriales. 

? Plotación agrícola en tadas sus 

fases, al desarrolló. 5 oral e xaci6n- de toda tlase de ganado mayor y 

menor; también a la" exportación de produc ctds. agrícolas Y agropecuarios 

autorizados por el país. Podrá importar ganado y productos para la agricultura 

: ganaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganaderia; q) Podrá importar, exportar, comercializar, comprar, 

    
   

cacao, camarón, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatadís 

y frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, cor 

to cantidad. emitiendo 3 tales efectos la En
 P ==
 

0)
 

o E
 

A 

jsspectivas certificaciones. : 

Lo
 

AS
 dedicará a la importación de productos al granel tales coma seicil 
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irigo, sorgo, bobina de papel, lenteja. h) Podrá realizar por cuenta propia yéo 

de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: Instalación y 

sxtlotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, 

quirúrgicas y de reposo, m si como la atención de enfermos yfa internados. 

m
 Ejercera da dirección fecmes y administrativa de los respectivos 

aciabliecimientos oye se relacionan directa o indirectamente con el arte de 

curar; realización de estudios e investigaciones científicas; fabricación y 

comercialización, importación y exportación de productos químicos y 

farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirúrgico, ortopédico, dental 

v otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 1) Podrá 

orestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario 

y financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; en el 

campo jurídico brindará: asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, 

foro, seminarios, talleres, cursos, tanto a empresas del sector público corno 

privada; j) Instalación, explotación y administración de supermercados, 

pudiendo tarmbjen extender su actividad a la asesoría técnica relacionada 3 

este campo; k) 5e dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. 

todrá dedicar a la explotación de imagen, comunicación y marketing; además al 

desarrollo de estrategias, de marketing y comunicación global; al negocio de 

Publicidad e propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, Radio, 

Talevt Eo
 ón, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier 

otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se creará, en 

tocales privados vfo cerrados e en la via, O paseos públicos y en distintos 

metios de transporte a
 's, tanto para entidades públicas como privadas, para lo 

cual podra promover, crear o elaborar los videos y promociones que estime 

    
   

dd Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clas e de 

la economia y/o actividades;
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utilizando medios manuales, mecánicos o electrónicos; efectuando tareas 

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorías externas; m) Servicios 

de limpieza, mantenimiento en general y recolección de basural como su 

procesamiento: n) Importación, exportación, comercialización, compra, venta y 

distribución de toda clase de computadoras, respuestos, actes orios y sus 

partes y todo lo relacionado a la electrónica y su comercialización de grupo de 

sistema de electricidad e informáticos; equipos, materiales, repuestos, 

cables para la construcción y mantenimiento de sus du
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instalaciones; ser: vicios y * matenimiento de toda clase computadoras, servicios 

satelital y de contabilidad por medio de la computación, procesamiento de 

datos e internet; se dedicará al comercio. electrónico mediante internet de 

todo tipos de bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos a toda clase 

de Empresas tanto Nacionales como ares. proveer servicios y 

e”   
a la comercialización, explotación y ases soria a sistema de informática, de 

   

   

tejecomunicaciones, de control automático y, en sistemas en. general. Se 

d cr
 dicara a la telefonia de larga distancia ao ñas ta palses 1 internacionales 

tacional del Ecuador, ori 04 Aimaletos. de portador de 

Comunicaciones CARRIER" inte 1 NyZo dentro del.ter Fitorio nacional; ñ) 

eb 
reafñtil como cerfiisionista, intermediaria, 

4 EN 

mandataria, mandante. agente. z represeñtaÑte de personas naturales y/o 

Se dedicará aras actividad 

jurídicas; 0) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia 

de acciones de compañías anónimas y de participaciones de compañias 

limitadas; p) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, 

mediante la instalación y administración de agencias de viajes 

hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros £ 

ciudadelas Vacacionales, parques mecánicos de recreación, 
= 
ft 

  

  



    

dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación y distribución 

de toda clase de flores. rosas, orquideas, etcétera, (floricultural q) 

importación, exportación y comercialización de grupos y sistemas de 

nalajaciones petroleras; equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables 

para la construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; 

construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros; 

si como a la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el área de 

ne
s segmentación, control geoló: ogico, e erforación, limpieza de pozos, provisión de 

quimicos necesarios para la actividad petrolera, construcción, mantenimiento 

de caminos efc. ri 5e dedicará a la prospección, exploración, adquisición, 

explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y comercialización 

e toda clase de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración 

a
.
 de los mismos, pudiendo 3 tal fin adquirir y enajenar minas y todo «derecho 

nero dentro y fuera del pais. También se dedicará a explotar minas, canteras 

vacimientos A fa comercialización, industrialización, exportación e 

importación de todo tipa de met tales Y minerales, ya sea en forma de materia 

orina 9 en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, por 

cuenta propia o de terceros; rr) Importación, venta, fabricación, exportación 

de centrales tele efánicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio 

enface, suministro de baterias y motores generadores para sistemas de 

telecomunicaciones; instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

olefónicas asi como: estadisticas, tráfico telefónico y calidad de servicio, 

ruebas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterias pñ
N 
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v molores generadores; así como la explotación o utilización de frecuencias 

litales a traves de concesiones otorgadas por el ejertricas, lejefónicas o sal _
 

Y
 

0
 O
 

Estado, con fines educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables añ 

ttalapales. accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización de 7 : 

cas: construcción, mantenimiento + fiscalización de 

a 
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canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos . de medición, asi 

os de climatización: también a la compra, venta, distribución, como dos repuest 

reparación, consignación de teléfonos Celulares; s) 5e dedicá a la revisión y 

emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en cainpa, 

evepción Y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Uperaciones de peso 

* Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, 

Cargos y Ubicación de equipajes en bodega del avión, Suministros de alimentos: 

t) Transformación de materia! 'prima én productos terminados y/o elaborada: 

os de u) También se. dedicará a través de terceras. a prestar servic E
 

o
 

DR
] 

asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de bienes muebles e 

inmuebles de investigación y custodia... .de;. valores, además a la 

comercialización y fabricación de elementos de seguridad industrial, 

comercial, productos militares como uniformes,- dotaciones de trabajo 

elementos de señalización para entidades de tránsito con la excepción de no 

venta de armamentos que atenten con la seguridad social; y) se dedicará a la 

promeción de toda ciase de eventos artísticos pacionales e internacionales; ww) 

Se dedicara a la educación en todo su nivel; x) Se dedicará a ediciones de toda 

4 
DN a

 se de textos, revistas y publicaciones; y) diseño, construccion, 

mart tenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y exportación 

De
e]

 

de sistemas de riego, materiales y equipos de sistemas de riego. Para cumplir 

con su objeto social podra ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con elmismo. ARTICULO TERCERO - El 

blazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la echa de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, e 

citurlad de Guavaguil y oodra establecer sucursales o agencias en Ay 

lugar de la República o del Exterior. CAPITULO SEGUNDO: EN 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Sut 

a 

El 
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de UH MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América ' ya 

ragital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados lnidos de 

ámerica dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, capital que podra ser aumentado por resolución de la junta 

general de accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

General y del cero cero cero una al ochocientos y serán firmadas por el Gerente 

Presidente de l3 Compañía. ARTICULO SEPTIMO - Sí una acción a certificado 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia podrá anular 

ei titulo, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

tainisma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

cublicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 

nueva ai accionista, La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

ittulo o certificado anulado. ARTICULO OCTAVO. - Cada acción es indivisible 

s da derecho a joto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

gereralas. ARTICULO NOYENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

acciones y áccionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio 

upianoración de las mist as. ARTICULO DECIMO.- La € Compañía no emitirá los 

iitulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

les dará a los accionistas certificados ñ
 

o
 pagadas, entre tanto, solo 

trosisionales y nominativos, ARTICULO DECIMO PRIMERO. En la suscripción 

pa
ra
 

ro
 

e nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

esistentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La 

Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación 

     

    

A proceder de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
E 

a diecinueve de la Ley de Compañias. CAPITULO TERCERO: DEL 

0 JACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 

pu
na
 

L
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DECIMO TERCERO. El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

        

General, que constituye su órgano suprema. La administración de la campaña 

Gerente General y del Vicepresidente, se ejecutará a través del Presidente. del 

de acuerdo a fos terminos que se indican en. los presentes estatutos. - 

ARTICULO DECIHO CUARTO. La Junta General la componen los a ecionisi tas 

legalmente convocados y reunidos. ÁRTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuáda por el Presidente"'d ¿pl _berente General a dos 

accionistas por la prensa, en uno de los s periódicos sé, Mayor circulación en el 

  

reunirá extraordinariamente en cualquier tí bed previa la convocatoria de 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por. lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social Las convocatorias deberán ser hechas: en la misma forma que las 

oidinarias. ARTICULO DECIMO. SEPTIMO - Para constituir quórum en una 

Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia 

de un Numero de accionistas que represente por.lo menos la mitad del € capital 

E
 agado. De na conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

articulo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórura con el número de accionistas que vo
 

a
 

concurrieren. ART e]
 

ULO DECIMO OCTAYO - Los accionistas padrán concurrir 

á las Jqaniss Denerales por medio de representantes acreditados mediante 

carta-poder. ÁRTICULO DECIMO NOWVENO- En las 

11 

  

 



isiance general y el estado de perdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto e utilidades liquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas. y por últiroo, se efectuarán las elecciones si es que corresponden 

acertas en ese periodo según los estatutos. ARTICULO VIGESIHO - Presidirá 

isa Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el berente 

cenaral, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario 

d-hoc. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias 

Extraordinarias se iratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria. ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de 

atus en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción las 

cacoluciones de la Junta Genersi son obligatorias para todos los accionistas, 

¿RTCULO YIGESiMO TERCERO - ál terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, 

con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

odas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

beneral-Secretario a por quienes hayan hecho sus Veces en la reunión y se 

claporaran de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

YIGESIMO  CUARTO- Las Juntas benerales podrán realizarse sin 

convocatoría previa. Sj se haliare presente la totalidad del capital social 

acado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

la 

     

  

                  

la convalidaci y en general, cualquier 
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modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

“E 

8
 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera part 

A 

del capital pagado, Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum. 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta dias contados a 3 partir de la fecha fijada para da m
 

un
 

2
 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada 

se constituirá con el numero de accionistas presentes, para resolver uno o más 

de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- S Son atribuciones de 

la junta genera! ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Fresidente, al Gerente 

1] m eneral y *icepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el      

   

     
   

ejercicio de sus funciones 5 pudiendo ser reelegidos indefinidámente; bi Elegir 

] en ges funciones; c) Aprobar 

entados con el informe del 
AA 

; so 

ydagcientos setenta y nueve de 
sa 

  

| rca de la distribución de lus 

beneficios sociales; 6) Acortar alaban isminución del capital social de 

la Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 
5d 7 

cualquier título de Jos bienes inmuebles de propiedad de la compañia; y) 

cordar la disolución o liquidación de la compañía ántes del vencimiento dei 

a
 lazo señalado o del pror rogado, en su Caso, de con nfarmidad con la Ley; A) 

¿iegir al liquidador de la sociedad; y t anacer. de dos asuntos que se sometan 3 

su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver 

los asuntos que je corresponden por la Ley, por los presentes estatutos u 

lamentos de la compañía ARTICULO VIGESIMO —SEPTIHO.- Son PE 

a
 

atribuciones y deberes del Gerente General y Fresidente: a) 

individualmente da representación legal, judicial y extrajudici 

compañía; b) Administrar con poder amplio, general y sufié 

13 

       



o. 

asdtiecimmenlos, empresas. instalaciones vw negocios de-..la compañia 

fiscatando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

nisciones que las señoladas en ostos Estatutos: e) Dictar ol procupuesto de 

eprazós y vasioe. di Menejar dos fondos de ja sociedad bajo su 

clase de Ln
 

a
 responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar tod: 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de, 

esmbie. y en general todo documento civil a comercial que obligue a la 

Enranañia; E) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

conaditgir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y Y dictar 

reglamentos, q) Curmplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Genera 

de Accionistas; hi) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás Du
 

co
 

a IR EA A A a A ER IA AR AI UI ILL atribuciones que le confíeren los esfatutos: Y, 0.) suscribir conjuntamente los 

titulos de acciones de la Compañia- En los casos de falta, ausencia a 

enpedirmmente para actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado 

ore! sicep esidente, culen tendrá las mismas facultades que el reemplazado. 

ARTICULO VIGESIHO OCTAYO - El Vicepresidente de la Compañía tendra los 

cojueotes deberes y atribuciones: ad Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la unta General, y bj Las demás alribuciones y deberes que le determinen 

residente de ja Compañía o la Juntas Generaj de la PELA oi Rerante lieneral 5 F 

  

mas El “icepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

a sociedad, sino únicamente en los casos ef í que reemplace al 
“Si TE 

Y E
 

a
 

[u
s 

1]
 a 

cereate Deneral o Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

apierjorn, ARTICULO ViGESIMO ROVYENO- Son atribuciones y deberes del u 

ios comisarios. jo dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

ESTE cam das CAPÚTULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañia se     

p
a
 terminadas en la Ley de Compañías, en tal caso 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

GUAYA 24 de Noviembre de 2004 

Mediante comprobante No. 4600-0180  ,el(la) sr. AMY ROBLES MANCHENO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

AMY ROBLES MANCHENO US.$. 199.75 

SHARON ROBLES MANCHENO US.$. 0.25 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.     

  

TOTAL US.$. 200.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.00% de certificados de ahorro a 30 

, para el cálculo de intereses. 

  

AUT.011 
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entrara en liquidación, la que estará a cargo del Gerente Gen ral y Presidente. 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIOR DEL CAPITAL SOCIAL - El caoital de la 

Compañia ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: las señoritas AMY 

ROBLES MANCHENO, ha suscrito SETECIENTAS NOVENTA Y HUEVYE acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas; y, SHARON ROBLES MANCHENO ta 

suscrito UNA acción ordinaria y nominativa de un dólar y ha pagado el 

'einticinco por ciento del valor de ellas, Conforme consta del Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE PICHINCHA- Los 

Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario. 

CARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado XAYWIER HERNANDEZ 

SILWA, para realizar todas las diligencias legal ps Y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del 

Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE PICHINCUA.- 

ñ legible ábogado XAVIER HERNANDEZ SILVA - Registro SIETE HL 

HOVENTA.- Guayaquil. - (Hasta aqui la minuta), - Es, copla, - En consecuenti: alos 

olorgantes se afirman en el contenido de la preinsart La Hinuta, la misma que se 
1 

eleva a Escritura Publica.- se agrega el Lertific ado de integración de Capilal- 
+ 

" Leida esta escritura de principio a Hr, por MIN e: Rotario. en: alta vuz ad lus 
do 

itorgantes, quienes la aprueban en todas, ¿ue martes, 5 BB afirman, ratifican y 

(0
0)

 firman en unidad de acto, conmigo el No tario. Doy 1 

Al, 
AY ROBLES HANCHENO 

Ced. LU No, 091080783-2 

  

Cert de ot 158-9937 

 



   
/ JILRO ROBLES MANCHENO 

mot 

Cod Ll No. 991197745-2 

Ceri, de ol. 164-0696 

¿L NOTARIO 

UH AA 
¡EGURDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 
   

    

DOCTOR 

SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA TRUST CONTROL INTENATIONAL S.A. TCEE.- QUE 

ANTECEDE LO MISMO QUE SELLO, FIRMO, Y - RUBRICO, SANTIAGO DE 

     
  

3 Dr, S. Ivole Zurita Zombráno 

No:arlo Vigésimo Quinta de Guáyaquitw 

Sd 

  
 



  

o00c010 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano v 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o     

ZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A. 

TCEE, DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO CERO CUATRO - G -1J- CERO CERO 

CERO SEIS NUEVE CERO CINCO, APROBADA POR EL ESPECIALISTA JURÍDICO 

CUARTO, ABOGADO CARLOS TERAN BUENANO, DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE 

  

     CONSTITUCION.= GUAYAQUIL, 

DEL DoS MIL CUATRO. 

Y] =D, S. Ive 2, wita Tambo 

No: «do ve im Quina de Guagaqul 

 



REGISTRO MERCANTIL 
, CANTON GUAYAQUIL 

2. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 04-G-IJ-0006905 dictada por el Especialista, 
Jurídico 4, el 7 de Diciembre del 2.004, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Constitución de la compañía denominada TRUST 
CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE; de fojas 

a 10.953 a 10.973, Número 756 del Registro 
Industrial y anotada bajo el número 35.737 del 
Repertorío.- Queda incorporado .el Certificado de 
Afiliación a la. Cámara de la Pequeña Industria del 
Guayas.- 2;-.. Certífico: Que corr fecha de hoy, he 
archivado una copia ¿GitÉm 
Guayaquil, nueve de Y 

  

   

    

    

  

Orden: 137681 + |. eme 
Legal: Silvia Coello |" ”* 0 pa 
Cómputo: Fabiola Castillo ***:::. 
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